
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2017-01416 

 

Secretaría proceda a desglosar el proveído visible a derivado 0007 e 

incorporarlo al expediente que corresponde (2016-01216). 

 

Por otra parte, se designan como curadores para que representen los intereses 

del ejecutado a: 

 

1.- Diana Esperanza León Lizarazo quien recibe notificaciones a través del 

correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co y/o en la avenida las Américas 

No. 46 – 41 de Bogotá.  

2.- Nelson Mauricio Casas Pineda quien recibe notificaciones a través del 

correo electrónico cymcasas@gmail.com y/o en la calle 12 B No. 8 – 23 oficina 502 

de Bogotá. 

3.- Andrea Liliana Herrera Marín quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico notificacionessojuridica@gmail.com y/o en la carrera 18 No. 34 – 16 piso 

3º de Bogotá. 

 

Secretaría envíe la comunicación respectiva, remítasele a la referida abogada 

el link del expediente para que lo pueda consultar y acláresele que como gastos por 

su gestión se le asignaron $200.000, cuyo pago deberá ser acreditado por el 

demandante.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
ofsg           

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
mailto:cymcasas@gmail.com
mailto:notificacionessojuridica@gmail.co


 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2018-00933 

 

Comoquiera que la abogada Velásquez Parra no tomó posesión del cargo para 

el que fue designada, el Juzgado la releva y, en su lugar, designa a los siguientes 

abogados como curadores ad litem del citado: 

 

1.- Javier Muñoz Osorio quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico abogadoconsul2@yahoo.es y/o en el celular 3176053393.  

2.- Héctor Julio LatorreOrtiz quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico hectorjuliolatorre@gmail.com y/o en la calle 24 No. 85C – 48 apto 401 

de Bogotá. 

3.- Juan Carlos Zapata González quien recibe notificaciones a través del 

correo electrónico gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com y/o en la calle 

25 No. 7 – 48 piso 9º de Bogotá. 

 

Secretaría envíe las comunicaciones respectivas y remítasele al abogado que 

tome posesión del cargo el link del expediente para que lo pueda consultar. 

Acláresele que como gastos por su gestión se le asignaron $250.000, cuyo pago 

deberá ser acreditado por la demandante.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
ofsg           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0935. 

 

Con base en lo obrado al plenario, se dispone: 
 
1. Infórmese al Curador Ad-Litem que representa a las personas indeterminadas en 

la presente actuación que lo solicitado en el escrito del 6 de junio pasado (Pdf-0011), fue 
resuelto en el inciso segundo, numeral quinto del auto del 18 de mayo pasado (Pdf-000), 
mediante el cual se dispuso no tener en cuenta la contestación de demanda por haberse 
presentado fuera del término. 

 
2. Glósense a los autos las publicaciones allegadas por la actora con el escrito 

allegado el 8 de junio pasado (Pdf-0013) e infórmese a la actora que el emplazamiento 
adelantado sobre las personas indeterminadas fue atendido en el numeral 3° del auto 
del 23 de abril pasado (fl. 68), por lo que las partes habrán de estarse a lo resuelto en 
autos. 

 
3. Requiérase a la parte demandante para que cumpla la orden contenida en el 

numeral 6° del auto del 23 de abril de 2021, esto es, notificando a la Asociación 
Nazarena de Vivienda –Asonavi-, en la Avda. Primero de Mayo No. 64 A-49 sur. 

 
Secretaría controle el término ordenado en el citado auto y numeral 3° del auto del 

6 de agosto de 2021 (fl. 76). 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0458. 
 

Una vez revisada la documentación aportada por la parte demandante el 29 de 
abril pasado (Pdf-017), no se verifica cumplida la orden contenida en el auto 
inmediatamente anterior, pues si bien se observa el pantallazo de la remisión de un 
correo al ejecutado, no contiene la constancia de recibido exigido en la referida 
actuación.  

 
En este orden, una vez se cumpla con ello, se continuará con el curso del proceso. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0650. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Liga de Gimnasia de Bogotá fue notificada del auto mandamiento de pago en los 
términos del artículo 8° del Decreto 806 del 2020, sin ejercer oposición oportuna. 

 
Sin embargo, rehágase la notificación al demandado Alejandro González Toro, 

pues adviértase que en las diligencias de enteramiento surtidas se incluyó a persona 
diferente (Alejandro González Torres). Lo anterior, para evitar futuras nulidades. 

 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0036. 
 

Previo a resolver sobre el emplazamiento que la parte demandante reclama sobre 
el demandado Edgar Galvis Castro, inténtese su notificación en la empresa Grupo 
Ineditto S.A.S., lugar que se reporta como sitio donde éste labora. 

 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00060 

 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial demandante, se decreta el 

EMBARGO, APREHENSIÓN y SECUESTRO del vehículo de placas EDY-831, 

denunciado como de propiedad del ejecutado. Secretaría libre oficio a la autoridad 

de tránsito correspondiente para que tome atenta nota de la cautela decretada. 

 

se incorpora a los autos las comunicaciones remitidas por el Banco Caja Social 

y por la E.P.S. Sura. En conocimiento. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
ofsg           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Resolución de Contrato No. 2021-00224 

 

 

Si bien la parte demandante no acreditó haber efectuado las diligencias de 

notificación de la sociedad BD Cartagena S.A.S., lo cierto es que no obra constancia 

en el expediente de haberse compartido el link del expediente a la parte demandante 

para que pueda consultar las últimas actuaciones que se han surtido en este 

proceso. 

 

Por ende, con el fin de salvaguardar los derechos al debido proceso y defensa 

del demandante, por secretaría, compártase el link del expediente al demandante 

para que lo pueda consultar y efectúe las diligencias que a bien tenga.  

 

Cumplido ello, Secretaría contabilice nuevamente el término concedido en 

auto anterior. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
ofsg           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0231. 
 

1. El Despacho tiene en cuenta la dirección que la parte demandante reporta a 
través del escrito allegado el 9 de mayo pasado (Pdf. 010), como lugar para notificar el 
mandamiento de pago a la demandada, por lo que se le requiere para que proceda a su 
notificación y a la mayor brevedad posible,  

 
2. En todo caso, de cara a lo pedido el 13 de junio pasado (Pdf-016, cdno. 2), se 

ordena oficiar la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES- y a la EPS Sanitas para que informen si en su base de datos 
se registran direcciones físicas del trabajo, domicilio, lugar de residencia, números de 
teléfono y/o correo electrónico a nombre de la demandada Nidia Esperanza Ramírez 
Gómez. (Núm. 4°, art. 43 del CGP), caso en el cual, deberá suministrarlos.  

  
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2021-0402. 

 
Con base en lo obrado al plenario, se dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Martha González Solórzano fue 

notificada por conducta concluyente, en los términos del artículo 301 del C.G.P.  
 
2. Conforme lo pactado y cumplidas las previsiones de que trata el numeral 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso hasta 
el 30 de febrero de 2025. 

 
Secretaría controle el término ordenado y deje las constancias a que hubiere lugar 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0588. 

 
Conforme a lo solicitado por las partes en su totalidad y cumplidas las previsiones 

del numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión 
del proceso desde el 1º de julio de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023. 

 
Secretaría controle el término ordenado y deje las constancias a que hubiere lugar 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0672. 
 

1. Como no fue objetada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante 
el 4 de marzo pasado (PDF-0015), se aprueba por la suma de $53’683.091.81 M/Cte., por 
encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (PDF-

0019), en la suma de $2’405.000,00 M/Cte.  
 
3. Lo peticionado por la demandada Elizabeth Mondragón Roa a través del escrito 

allegado el 5 de mayo pasado (Pdf-016), obre en autos y póngase en conocimiento de la 
parte demandante para que, de considerarlo pertinente, emita un pronunciamiento 
respecto de lo allí señalado. 

 
4. Previo a resolver sobre la terminación del proceso solicitado con el escrito allegado 

el 13 de junio pasado (Pdf-0021), se ordena que el abogado Raúl Renee Roa Montes 
acredite la calidad de apoderado especial que dice ostentar respecto la entidad 
demandante y que se encuentra facultado para recibir, en los términos del artículo 461 del 
CGP, potestad que, en todo caso, tampoco le fue conferida al abogado Juan Manuel 
Triviño Muñóz quién le sustituyó el mandato a la abogada Leidy Andrea Torres Ávila. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0880. 

 
1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 
Prototipo Publicidad y Mercadeo S.A.S. se notificó personalmente, en los términos del 
art. 8 del Decreto 806/2020 y guardó silencio. 

 
2. De otro lado, adviértase que la demandada Liz Edith Gamba Cifuentes se notificó 
por conducta concluyente, conforme al artículo 301 del C.G.P. y contestó la demanda.  

 
3. Reconocer personería al abogado Dieksen Adolfo Sánchez Romero como 
apoderado judicial de la demandada en mención, en los términos y para los efectos del 
mandato que le fue conferido. 

 
4. Pese a la contestación que ya obra en el proceso, secretaría contabilice el termino 
con que aún cuenta la demandada Gamba para ejercer su derecho de defensa. 
 
5. El escrito con el que se descorre la contestación, agréguese a los autos. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0920. 

 
Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 

el 28 de abril pasado (Pdf-0007) se encuentra ajustado a derecho, se ordena librar oficio 
con destino a la EPS Suramericana S.A. para que nos informe si en su base de datos 
se registra el nombre de la empresa, entidad, establecimiento, persona natural que 
genera el pago de los aportes a Seguridad Social en salud del demandado Jon Didier 
Noreña Cardona (Núm. 4°, art. 43 del CGP), caso en el cual deberá remitir la 
información respectiva. 

  
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-1019. 

 

Con base en lo obrado al plenario, observa el Despacho que el demandado Freddy 
Yesid Cadena Torres fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos de 
los artículos 291 y 292 del CGP (PDF-0009 y 0010) y como guardó silencio frente a lo 
pretendido en la demanda y no pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo 
normado por el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del auto mandamiento 

de pago. 
  
Segundo: Ordenar que las partes liquiden el crédito que se ejecuta.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida 
en cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas 

 

Quinto: En firme el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad para lo de su cargo. Déjense las constancias de rigor.  

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
  

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 

 

 

 

 

 



ofsg   

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00013 

 

Comoquiera la ejecutada se notificó de manera personal de la existencia 

de este litigio (derivados 008), sin que dentro del término de traslado 

contestara la demanda ni propusiera excepciones, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, 

el Juzgado Dispone: 

 

1.- Ordenar seguir adelante con la ejecución, en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 

 

2.- Practíquese por las partes la liquidación del crédito respectiva, a tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se 

lleguen a embargar. 

 

4.- Practíquese la liquidación de costas de que trata el artículo 366 del 

C.G.P., para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma de $1´000.000. 

Secretaría proceda con lo de su cargo. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

  

         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0185. 

 

Como del título valor –pagaré No. 555916694- allegado con la demanda, resultan a 

cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 

unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 

en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de menor cuantía en favor del Banco de Bogotá S.A. contra el señor Gerson 

Antonio Contreras Soto, por las siguientes sumas de dinero así:  

  

1. $1’937.061,00 M/Cte, por concepto de capital contenido en la cuota vencida el 5 

de agosto de 2021.  

  

1.1. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, liquidados a la 

tasa fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el 6 de agosto de 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

2. $85’141.520,00 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

 

2.1. Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la presentación de la 

demanda (2 de marzo de 2022), hasta que se verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   

  

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días 

a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 

excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 

tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 

solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 

desatención a esta orden. 

 

Reconócese personería al abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

  

         
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0459. 
 

Como del título valor –pagaré No. 1-00002905018- allegado con la demanda 
resultan a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles 
de pagar unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. 
así como en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Grupo Jurídico 
DEUDU S.A.S. en calidad de endosataria en propiedad del Banco HSBC, contra el 
señor Nelson Alfonso Acuña Amórtegui por las siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $75’518.000,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 2 de febrero de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0508. 

 
Como del título valor –pagaré No. 5950205- allegado con la demanda resultan a 

cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra la señora Elizabeth Balbina Varela de Castro por las 
siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $74’110.996,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (19 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0509. 

 

Como del título valor –pagaré No. 6971506- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra la señora Maribel María del Vecchio Martínez por las 
siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $55’564.547,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (19 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0510. 

 
Como del título valor –pagaré No. 86641055- allegado con la demanda resultan a 

cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra la señora Flor María Serrano Ramos por las siguientes sumas 
de dinero así:  

  
1. $71’550.047,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (20 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0511. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, para que dentro de los (5) días, so pena de rechazo se 

subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Arrímese el documento de constitución del Consorcio PAAT, en el que se 

discriminen todos sus miembros. Téngase en cuenta que estos deben ser convocados 

de manera independiente al proceso, cada uno representado por quien conforme a la 

ley tenga la competencia jurídica para el efecto, ello bajo el entendido que las 

atribuciones conferidas por la Ley 80 de 19931 al representante de una unión temporal o 

consorcio, se encuentran limitadas a la adjudicación, celebración y ejecución de los 

contratos suscritos conforme al acuerdo correspondiente. 

 

2. En este sentido, y de existir empresas diferentes a las enunciadas en el libelo, 

dirija la demanda contra cada uno de los integrantes del consorcio. 

 

3. Dado el caso, aporte nuevo poder en el que se indique correctamente el extremo 

demandado, de cara a las consideraciones que preceden. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gopv.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 072  

Hoy 07-07-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
1Artículo 6º de la ley 80 de 1993. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0512. 
 

Como del título valor –pagaré No. 7086451- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra el señor Pedro David Ramos Conde por las siguientes sumas 
de dinero así:  

  
1. $64’474.046,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (20 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0514. 
 

Como del título valor –pagaré No. 9223760- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra el señor Ángel Rafael de la Hoz Miranda por las siguientes 
sumas de dinero así:  

  
1. $51’800.493,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (20 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0515. 

 
Como de los títulos valores –Facturas de Venta- allegadas con la demanda, resultan 

a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 

unas cantidades que se ajustan a lo previsto en los artículos 82, 83, 422 y 430, del Código 

General del Proceso, y artículo 774 del Código de Comercio modificado por la Ley 1231 

de 2008, el Juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

la sociedad Duque Seguridad Ltda., contra la sociedad Inmavi Ingeniería S.A.S., por 

las siguientes de dinero sumas así:  

 

1. Factura de Venta No. 9283 con fecha de vencimiento 07/03/2019 

 

1.1.- $23’512.988,00 M/Cte, como capital contenido en el título base de ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa fluctuante más alta que certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 8 de marzo de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado.  

 

2. Factura de Venta No. 9381 con fecha de vencimiento 03/04/2019 

 

2.1.- $27’566.950,00 M/Cte, como capital contenido en el título base de ejecución. 

 

2.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa fluctuante más alta que certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de abril de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
3. Factura de Venta No. 9545 con fecha de vencimiento 14/05/2019 

 

3.1.- $5’270.153,00 M/Cte, como capital contenido en el título base de ejecución. 

 

3.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa fluctuante más alta que certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de mayo de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días 
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder las facturas que 
contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlos en circulación, debiendo 
tenerlos siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho así lo requiera 
y solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Se reconoce personería al abogado Camilo Díaz Rodríguez como apoderado 

judicial de la demandante en los términos del poder allegado. 

 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 

 

 

 

 



 

  

 

 

  

        
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0518. 
 

Como del título valor –pagaré sin número- allegado con la demanda resulta a cargo de 
la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas 
cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C.G.P., así como en los 
artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de menor cuantía en favor del Banco de Occidente S.A. contra el señor Juan Pablo 
García Barbaran por las siguientes sumas de dinero, así:  

 

1. $41’478.407,30 M/Cte., por concepto de capital. 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera, liquidados desde el 6 de mayo de 2022, hasta que se verifique su pago. 
 
3. $3’312.078.57 M/Cte., por los intereses corrientes contenidos en el título base de 

recaudo. 
 
4. $59.171,79 M/Cte por los intereses de mora generados y no pagados por el deudor 

hasta el diligenciamiento del título. 
 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a 
partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene las obligaciones que se ejecutan, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Se reconoce personería a la sociedad Cobroactivo S.A.S. como apoderada Judicial 

de la parte demandante, quién comparece a través del abogado Julián Zárate Gómez. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0520. 

 
Como del título valor –pagaré No. 9179521- allegado con la demanda resultan a 

cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra la señora Carlos Andrés Jaramillo Gutiérrez por las 
siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $78’112.747,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (20 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 

tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0523. 
 

Como del título valor –pagaré No. 6980570- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra el señor Henry Cieza Becerra por las siguientes sumas de 
dinero así:  

  
1. $55’463.686,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (21 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0525. 
 

Como del documento soporte de la ejecución (acta de conciliación de 3 de marzo de 
2020) emerge obligación de dar conforme lo prevé el artículo 432 del C.G.P., el Juzgado 
libra orden de ejecución por la vía ejecutiva de menor cuantía en favor de Luz Stella 
Moreno Jeréz contra Gilberto Hernández Moreno por la siguiente OBLIGACIÓN DE 
DAR:  

  
1. Ordenar al demandado entregar a la demandante el automotor tipo Grúa de placas 

SRM 763, MARCA   HYUNDAI, Línea   HD65, MODELO   2007, Cilindraje CC 3.907, Color 
Amarillo Naranja, Servicio Público, Combustible DIESEL, Capacidad Kg/PSJ  3000, No.  
de Motor DS4DB6297122 y REG.  No.  de Chasis KMFGA17BP7C051676, directamente 
en la sede del Juzgado (Cra. 10 No. 14-33, Bogotá), para lo cual se le concede el término 
de diez (10) días. 

  
2. Pagar la suma de $38.405.156,93 por concepto de perjuicios moratorios.  
 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, o conforme legalmente corresponda, haciéndole saber que 
dispone del término de diez (10) para entregar el vehículo y pagar (art. 432 C.G.P.) 

 
Reconócese personería a la abogada Ruth María Castillo como apoderada judicial 

de la parte demandante. 
 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0526. 

 
Como del título valor –pagaré No. 00130150089613644507- allegado con la 

demanda resultan a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. 
G. del P. así como en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en 
propiedad del Banco Davivienda S.A., contra el señor Imer Alfonso Valero Rodríguez 
por las siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $65’366.458,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (21 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 

tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0527. 
 

Como del título valor –pagaré No. 19339771- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor del Banco de Bogotá S.A., contra el señor 
Hernando Gamboa Castillo por las siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $52’808.983,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 16 de marzo de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  
3. $7’228.502,00 M/Cte., por los intereses corrientes contenidos en el título base de 

recaudo. 
 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Ilse Sorany García Bohórquez como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0528. 

 

Como del título valor –pagaré No. 6961737- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra el señor Fernando Alexander Acosta Alarcón por las 
siguientes sumas de dinero así:  

  
1. $115’787.701,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (21 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
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Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0529. 
 

Como del título valor –pagaré No. 4493674- allegado con la demanda resultan a 
cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. -AECSA- en calidad de endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., contra el señor Óscar René Celis Mendoza por las siguientes sumas 
de dinero así:  

  
1. $72’937.449,00 M/Cte, por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la 
fecha de presentación de la demanda (21 de mayo de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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